
 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

Ibagué, dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

Rad. 2017-00166-00 

 

Previo a fijar fecha para la práctica de la diligencia de inspección judicial de que trata 

el artículo 15 de la Ley 1561 de 2012, CÍTESE a la CORPORACIÓN SOCIAL DE 

AHORRO Y VIVIENDA COLMENA en calidad de acreedor hipotecario del 

inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 350-84548 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué, a fin que haga valer su 

crédito dentro de los 20 días siguientes a su notificación, si lo estima conveniente. 

 

Citación que se hará conforme al artículo a través del correo electrónico en la forma 

y términos previstos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 EL JUEZ 
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